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protegidas jl1urlici~ales en conformidad con los parámetros y condiciones
para los Gobiernos Municipales

del patrimonio natural municipal.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

CO:N"SE~~~ CONTRIBUIR A LA PROTECCION DEL MADIO
FAUNA SILVESTRE y ANIMALES

municipal
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HEZ¡ en el referido estudio de justificación técnica se han identificado las siguientes amenazas que
afectaran al patrimonio natural, cultural de la zona propuesta:

• Fragmentación y destrucción de hábitats de la fauna silvestre por cambio de usos de sueloy
construcción de carreteras.

~~''''-''''~~~'~~iEL.Ampliación de la frontera agrícolasin planificación.

de suelo y nutrientes por erosión y sobreexplotación del suelo.
=."""" .......IV1> de la calidad y cantidad de agua por el uso de agroquímicos y desmontes para la

ampíraciónde la frontera agrícola.

cobertura vegetal con la consiguiente afectación en la recarga de acuíferos y
y degradación de los suelos.

ITTn"",,'rIP la vicuña y otras especies de fauna

suelo, suelo con potenciales para la actividad ganadera, están siendo
. agrícola extensiva.

justificación técnica se indica que:
.....""Vl.v.I".n_,'v, la zona propuesta tiene un alto valor para la conservación delazyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

· · O'ao_Jo lo lp_1zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAtI_ Y III__ 6_zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Provincia Mod.lto O.iste

la tona propuesta, no se encuentra representada en el Sistema
eáS¡~t¡oteJ¡na¡asdeBolivia.

\.,onstituye un hábitat saludable para las poblaciones
-especiesde flora y fauna, que constantemente son

\.d1,,;t;J;j~i1f}írfÍva, por el cambio de uso del suelo, y la construcción de
provectacas en los dos Sistemas de Vida.

vegetal asegurará la recarga de acuíferosy el equilibrio del
la vegetación cumple la función ecosistémica de absorber

liberarla después de manera gradual.

permitirá el desarrollo de
,11<11111'-'11'" de la
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P,ovi~eia zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAMod.5to 6mist~
,;,__ z;;:-~/

_fEs 24529 en su artículo10 indica que la VicuñazyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA(Vicugna vicugna)es una especie de la vida
silvestre, patrimonio natural y de dominio originario del Estado, su conservación es de interés
cultural, social, económico y ecológico.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

~~~el parágrafo III numeral 2 del artículo 86 de la ley marco de autonomías y descentralización,
, " ';"'est~bl~~ que es competencia exclusiva de los gobiernos municipales autónomos, elaborar y

dé ~ ol~~Nlormativas MUNICIPALES para la declaración, protección, conservación y promoción
a . triJ.11.oIoocultural, histórico, documental, artístico, monumental, arquitectónico, arqueológico,

a,~~OJ:ltQlógicQ:"científico~tangible e intangible a sucargo, dentro de los parámetros establecidos en
"_ I¡f ,':Y:"_', ,- -: ,-",-, ,-~

aEey l'{acio~al ~lPatrimonio Cultural.

. rv¡~lo :~i~l'lal de Áreas Protegidas, en su condición de autoridad nacional de áreas
, I;Qllfoniíe al1])~.S.25450, que establece sus normas de organización y funcionamiento
, ut;!a de"sus ~t?i1~ones," e~ectivizar la coordin~~ión, promoción de áreas prote~das

y;mum.clpale's~. entendida como una función para promoverla declaratona y
organizacióri e estos €spaciós "<te protección, que no es condicionante para su declaratoria y
administraci \".~P ¡lije IQs:muh1cipios.

, de acuerdova] esttldib' d¿j.ustificaci'an realizado, indica que el área propuesta está formada
que se en~uent~~ u~.icaaf¡)sen las microrregiones este y oeste del municipio de

Provincia M.(')8estQrOmiste del' departamento de Potosí,ocupando los Distritos
de las mencionadas Microrregiones; ambos polígonos tiene una superficie

8480 ha

en el área propuesta se han identificado las

:.Io~"J"'IJ"" '.""'~t:!;!¡lll'" al macho
oscuro y lleva

~ll.LQLI""'ll.Uaen Bol

La"Vicuña (Vicugna vicugna)
la protegen como así también ",uso
dominio originario del Estado y Su

ecológico.
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POR TANTO:

MUNICIPAL DE VILLAZON EN USO DE SUS ESPECIFICAS

QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO, LEY

AUTONOMOS MUNICIPALES, LEY MARCO DE AUTONOMIAS Y

Y DEMAS NORMATIVA MUNICIPAL VIGENTE DECRETA:

y MUNICIPAL N° 81/2018zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
,.-~..IL:IU'L"l"}- ......,..~ .. DE ÁREA PROTEGIDA MUNICIPAL EN LOS

EN LA 'ZONA ESTE Y OESTE MUNICIPIO DE VILLAZON
,MANEJÓ "INTEGRADO MUNICIPAL PAMPA THOLAR DE
.... '~AS VICUÑAS

-,Se Declara ",Ájfa ~~~ Je Manejo Integrado Municipal "Pampa Tholar delas
compren(lüio '¡Sordos polígonos, que se encuentran ubicados en los Sistemas
del municipio de Villazón, en la Provincia Modesto Omiste del departamento
los 'tos Municipales Rurales de las mencionados Sistemas deVida;

tiene una aproximada de 58480 ha, de las cuales 39422 ha
polígono del y 19058 ha al polígono del Sistema de Vida

"'V\;~"'iU.'..uu'UU., geográficas~ftnn",n

""''''''''",:':'rT ,_ Los objetivos de c~~aci6nÁrea
Tholar de las icññas" son los .ieiites:
1. Conservar diversidad de flo na; parsajes:.y
hidrológico, recursos genéticosy cionesc .Cct""tn1"t'!:I

población del municipioy las coi;itwidade~en ..
2. Contribuir al bienestary el mej~~a91fento\de'fl;as..,\;11.'U.1"'[\.)

Municipio que habitan el área protegida, asegurand~ ..
vicuña.
3. Mantenery revalorizar las prácticas

~"'T"Tl"""" 1UUU\..'lUV sostenible defbS recursos
flujo sostenible d€1J1;\JUU\¡leVi:I

....u<u...oy futuras
'.. u·...u.., públicas
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~¡¡¡;=IÍCULO 5.- El Gobierno Municipal de Villazón, podráfirmar convenios, acuerdos y celebrar

otro tipo de alianzas estratégicas con instancias públicasy/o privadas y de la sociedad civil
legalmente constituida, que permitan contribuir en la eficiente gestión y administración del "Área
Natural de Manejo Integrado Municipal "Pampa Tholar de las Vicuñas"

~~~~UL06.-- 1,,~1ijEjecutivo Municipal a través de la Secretaría de DesarrolloProductivo y Medio
, '\{\mbiente, en coordinación con otras instituciones públicas, privadas o de la sociedad

: CIvil legalmente constituidas, realizara los estudios, investigaciones y acciones
- ..~o~e~ondientes que permitan diseñar, so~ializary aprobar el Plan de Manejo necesario

:para 1~'ip1plementacióny gestión de la "Area Natural de Manejo Integrado Municipal
-"Pampa'fholar de las Vicuñas".

e,ig1!aFmane~, el Ejecutivo Municipal debe instruir a las instancias competentes del
~l)ie.moAutOD()moMunicipal la elaboración y aprobación de los instrumentos legales
i;~rmi!anla~inistración y gestión del área protegida.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
.¡:J.:"Jl1~ a Ias"instancias competentes del Gobierno Autónomo Municipal la

asignación c. presuP11:est~y gestión de fondos públicos, concurrentes y/o de cooperación
internacionar!~u~' tribuyan'en 'la~inistración, implementación y gestión Área Natural de
Manejo Integrild' '~ipál "Pampa.Tholar de las Vicuñas" en cumplimiento a lo previsto en el

321, parágrafo IVd~ la:Constitucl~n Política del Estado Plurinacional.
....... ,-.,yTT.. 8.- Todaslas pe~onas naturarqs y/o jurídicas que incumplanla presente Ley y/o de

p indirecta Rf,0Illufvan asentamientos, cacería furtiva, realicen acciones de
de vías..alternativas y/o Clandestinas, que pretendan realizar o realicen

actividad, obra o proyecto sin autorización, que vaya contra los objetivos de
el Plan de del área protegida, serán juzgados por la vía administrativa

de acuerdo a la naturaleza de la acción y la magnitud
l",Ii!~,ti~atl"va vigente.

las unidadescorrespondientes
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